PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Incorpórase como párrafo final del artículo 83 del Anexo de la ley Nº 1472 el siguiente texto: 

“Tampoco constituye contravención cuando las ventas o actividades descriptas en el párrafo inmediatamente anterior son efectuadas en una posición fija en la vía pública por parte de personas con necesidades especiales, cuya dolencia, imposibilidad o disminución severa estén acreditadas por autoridad sanitaria estatal. Su emplazamiento no puede ser inferior a los treinta(30) metros de distancia de un local comercial o emplazamiento habilitado que venda productos análogos.”

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


Resulta una circunstancia recurrente en esta Defensoría la presentación de personas con limitaciones funcionales vinculadas a la situación crítica que atraviesan por la imposibilidad que tienen de acceder a cualquier tipo de actividad laboral convencional. Sólo en el año pasado se han gestionado cinco actuaciones al respecto.


Es sabido que esta imposibilidad reconoce diversas fuentes. Entre ellas, caben destacar tanto la inaccesibilidad física a los lugares de trabajo que opera en contra de que las personas con necesidades especiales obtengan un empleo remunerado en empresas privadas así como la subsistencia de múltiples barreras culturales imperantes en la sociedad, que han reducido significativamente su posibilidad de participación y desarrollo personal. 

Cierto es que la legislación vigente, tanto a nivel nacional como local, en materia de inserción laboral de las personas con discapacidad, ha previsto distintas modalidades de incorporación. Podemos así reseñar el cupo laboral reservado en la Administración Pública y en empresas privadas prestadoras de servicios públicos -Ley nacional nº 22.431, modificada por Ley nº 25.689, art. 43 de la Constitución local y Ley 1502-; asignación de espacios en concesión para la explotación de pequeños comercios en Organismos públicos –Ley nacional nº 24.308 y Decreto nº 1553/97 de la Ciudad-; comercialización de mercaderías, productos y/o servicios prestados o elaborados en los Talleres Protegidos de Producción –Ley nacional nº 24.147 y Ley nº 788 de la Ciudad-). Sin embargo, y pese a la legitimidad de las mismas así como la preocupación manifestada por las distintas instancias institucionales de abordar desde distintas perspectivas esta problemática, resulta manifiestamente insuficiente.

Si bien existe una regulación para la venta de productos alimenticios en la vía pública, a través de la ley Nº1166 y su decreto reglamentario Nº612/04, a la cual podrían acceder hipotéticamente aquellos que padecen este tipo de dolencias crónicas no es menos cierto que es numerosa la cantidad de ellos que se ven impedidos de cargar y descargar sobrepesos, desplazar los carros y realizar inversiones harto gravosas para quienes no tienen medios dada su histórica exclusión laboral.


En relación con la discapacidad, hay que sumarle la inaccesibilidad a los medios de transporte –con alta incidencia en las oportunidades de locomoción tanto de discapacitados motrices como sensoriales-. De ello se deriva la necesidad de muchos de ellos de conseguir una salida laboral cercana a su domicilio o en un ámbito de más fácil acceso o de mayor conocimiento por parte del interesado.


Por otra parte, entiende esta Defensoria del Pueblo que la obligación de la Ciudad de Buenos Aires de suprimir las barreras existentes a todo nivel, a los fines de garantizar la equiparación de oportunidades de las personas con necesidades especiales, a los fines de su integración social –según reza el art. 42 de la Constitución local- amerita se tomen medidas innovadoras dentro de las políticas públicas que posibiliten a las personas ser visibilizadas en el uso de sus capacidades remanentes, de modo que la comunidad también reciba servicios prestados por quienes, históricamente, han sido identificados como asistidos, carentes de la oportunidad de ser considerados como posibles sujetos prestatarios.

En ese orden, cabe referenciar el art. 11 del mismo cuerpo legal que sostiene: “Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo. La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social de la comunidad”.

A su vez, el art. 48 de la Constitución de esta Ciudad determina, en su parte pertinente, que: “Es política de Estado que la actividad económica sirva al desarrollo de la persona y se sustente en la justicia social. La Ciudad promueve la iniciativa pública y la privada en la actividad económica en el marco de un sistema que asegura el bienestar social y el desarrollo sostenible.” 


Cierto es que debe desalentarse la ocupación de la vía pública en forma innecesaria, en tanto su libre disponibilidad ya es avasallada por diferentes obstáculos –de los que las mismas personas con discapacidad son víctimas-. Como también lo es que la vía pública, tal vez, no sea el lugar ideal para que una persona con problemas de salud desempeñe tareas laborales, pero se entiende que cada uno de los aspirantes que pretenda ser autorizado a desarrollarlas será suficientemente responsable de su integridad física y, por lo tanto, debe ser respetada su autodeterminación, salvo en lo que atañe a menores e incapaces, cuyos casos deberán ser tenidos en cuenta según la singularidad de cada caso.

La ley Nº 1472, en su Anexo, ha reconocido a través del artículo 83, que la venta ligada a la subsistencia de determinado tipo de artículos no es merecedora de sanción alguna. Entendemos que una especificación en relación a las personas con necesidades especiales con reducción manifiesta o imposibilidad de desplegar sus facultades motoras se hace imprescindible para ampliar el universo de posibilidades de este sector de la población.

En consecuencia, esta Defensoria del Pueblo decide hacer uso de la atribución legislativa, conferida a este Organismo por el art. 13, inc. i) de la Ley nº 3, a los efectos de incorporar con efectos no punibles la actividad de venta en la vía pública por parte de personas con necesidades especiales en situación de desocupación.
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